
                                                                                                                             

 
 

 

Procedimiento: GC-2020/03-03 

 

Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de una plaza de Técnico de la Oficina de 

Secretaría General adscrita inicialmente a la Unidad Organizativa de Secretaría y Asuntos 

Jurídicos. 

 

 

ANUNCIO FINAL sustitutivo 
 

Se informa que detectados errores en la determinación de los valores o calificaciones resultantes 

en la columna GENERICAS, por defectos en la proporcionalidad y porcentajes de notas 

obtenidas por los opositores, que fueron publicadas en fecha 19/12/2023, convocatoria GC 

2020/03-03 del concurso-oposición en turno libre de una plaza de Técnico de la O.S.G., adscrita 

al (GRUPO II/BANDA II/NIVEL 8), se procede nuevamente a la publicación de las claves de 

los opositores que han resultado aptos y no aptos, con indicación de las respectivas 

calificaciones obtenidas (ahora corregidas) por los opositores, resultando: 

 

Cód.Opositor Calif. 

TEST 

Calif. 

PRACTICO 

Total 

MERITOS 

Total 

GENERICAS 

Calif. 

FINAL 

 20% 10% 40% 30% 100% 

1512 6,25 5,65 11,40 19,75 49,30 

5208 7,79 4,10 11,31 16,25 47,24 

6735 6,83 4,30 9,490 24,00 51,45 

8154 5,67 4,30 20,22 14,00 NO APTO 

9258 6,58 8,75 17,52 23,00 62,43 

 

Se informa a su vez a los opositores que tras la publicación de la presente resolución en anuncio 

final (provisional), dispondrán del plazo de cinco días para presentar solicitudes de revisión de 

las valoraciones o puntuaciones indicadas, proponiéndose a la cobertura de la plaza al término 

de dicho periodo, al opositor con mayor puntuación obtenida, con la publicación de la 

resolución final y definitiva de este procedimiento. 

 

Palma, a la fecha de firma electrónica. 

 

 

La Presidenta del tribunal        El Secretario del tribunal 

 

 

 

 

 fdo. Mª Antònia Ginard Moll        fdo. Julià C. Coll Conesa 

Firmado por Julià C. Coll Conesa el día
16 de enero de 2024 con un certificado
emitido por la FNMT. Sector Público

Firmado por GINARD MOLL MARIA ANTONIA
- DNI ***8441** el día 16/01/2024 con
un certificado emitido por AC Sector
Público
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Documento firmado por: JULIÀ CARLES COLL CONESA  (Jefe unidad gestion de rrhh - AUTORIDAD
PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 16/01/2024 11:42:09; MARIA ANTONIA GINARD MOLL
(Jefe de división - AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 16/01/2024 12:28:58.
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